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• 

En el marco de su análisis sobre la operación de integración presentada por COLOMBIA MÓVIL 
y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES, la CRC pudo concluir que, en términos generales, la 
operación no genera riesgos significativos en los mercados en los que tendría impacto, a pesar de 
los cambios llamativos en los niveles de concentración que se evidenciarían en algunos mercados. 
Sobre esto último, la CRC hace un llamado para que la SIC evalúe los efectos de la integración más 
allá de los cambios en los niveles estándar de concentración de los mercados con índices 
estructurales como el IHH, debido a que (i) los mercados de telecomunicaciones suelen tener 
niveles de concentración más altos que otros y (ii) las relaciones verticales y las condiciones 
regulatorias de los mercados permiten mitigar los efectos usualmente esperados de la 
concentración. 

En particular, la CRC identificó que se podrían generar impactos importantes en materia de 
concentración en algunos mercados municipales de servicios fijos, especialmente en el mercado de 
la prestación del servicio de internet fijo, motivo por el que la CRC adelantó ejercicios de simulación 
sobre la dinámica de competencia en las principales ciudades del país y evidenció que las mejoras 
en las tecnologías por medio de las cuales se presten estos servicios pueden redundar en el 
bienestar que los usuarios percibirían de la integración entre los referidos operadores. 

Adicionalmente, la CRC concluyó que, en el mercado de servicios móviles: (i) en un escenario de 
competencia, las potenciales eficiencias estáticas provenientes de la integración podrían redundar 
en una reducción en los precios de mercado, de manera tal que, a mayor eficiencia se esperaría 
un menor precio; y (ii) en un escenario de coordinación, los precios serían más altos que los niveles 
observados, pero a mayores eficiencias derivadas de a la operación de integración proyectada 
menor será el incremento porcentual sobre los niveles de precios.

Las anteriores conclusiones se derivan del análisis detallado que se presenta a continuación en las 
siguientes secciones: 

1. Descripción de la operación de integración de TIGO-UNE y MOVISTAR tramitada ante 
la SIC;
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2. Cadena de valor convergente de los servicios de telecomunicaciones;

3. Identificación de los mercados relevantes en los que coinciden TIGO-UNE y MOVISTAR;

4. Análisis del potencial impacto de la integración en los mercados relevantes definidos por 
la CRC en que participan TIGO-UNE y MOVISTAR;

5. Conclusiones;

6. Bibliografía;

7. Anexos.
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Para efectos de facilitar el entendimiento del análisis que se más adelante sobre el 
impacto de la integración empresarial entre TIGO-UNE y MOVISTAR en los mercados en que 
estos agentes participan, esta Comisión presentará una descripción de la cadena de valor 
conformada por las diversas actividades que integran la operación de redes de telecomunicaciones 
convergentes . Para lo anterior, es necesario hacer referencia a la cadena de valor convergente de 
los servicios prestados por medio de redes móviles y fijas y que ha sido objeto de estudio y revisión 
reciente por parte de la Comisión .

Como muestra la siguiente ilustración, las empresas del sector cumplen diversos roles en la cadena: 
existen compañías de infraestructura pasiva o que proveen infraestructura de torres, productores 
originales de equipos (OEM), operadores convergentes, operadores que ofrecen únicamente 
servicios fijos o móviles, operadores portadores, operadores móviles virtuales (OMV), proveedores 
del servicio de internet (ISP) con acceso indirecto, proveedores de contenidos y aplicaciones (PCA), 
redes de distribución de contenidos (CDN), operadores de tránsito IP y compañías Over The Top 
(OTT).
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Fuente: CRC. Documento soporte del proyecto «Análisis de los mercados de Internet fijo y su relación con el mercado 
mayorista portador».

Considerando lo anterior, para efectos de la integración objeto de estudio, es posible prescindir 
inicialmente del análisis de aquellos eslabones de la cadena de valor en los que TIGO-UNE y 
MOVISTAR no tienen presencia directa.  es la manufactura de teléfonos 
móviles (OEM). Lo anterior sin perjuicio de que dichos proveedores puedan interactuar en calidad 
de distribuidores.

Aclarado lo anterior, a continuación, se realiza una caracterización detallada frente a los demás 
eslabones de la cadena de valor, la cual se explica desde la perspectiva de la arquitectura de la red 
de un operador convergente, es decir, que provee servicios de telecomunicaciones tanto móviles 
como fijos.

2.1. Red convergente para la prestación de servicios fijos y móviles 
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a siguiente Ilustración presenta un esquema que, a nivel 
general, representa la arquitectura de una red convergente que presta servicios fijos y móviles  

se encuentra armonizada con la cadena de valor presentada previamente
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Fuente: Elaboración propia.

De acuerdo con la ilustración presentada
, se pueden distinguir cuatro partes esenciales de la red, a saber: 

(i) Red local de acceso fija y móvil, (ii) Red de transporte (backhaul, agregación y transmisión), 
(iii) Red Central y (iv) Interconexión, Tránsito IP e IP Peering, las cuales se describirán a 
continuación.
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2.1.1. Red local de acceso fija y móvil

Esta red permite el acceso del usuario a los servicios de telecomunicaciones. Para ello, el equipo 
del usuario (ya sea un terminal fijo o móvil, según el tipo de servicio) se conecta con un 
componente de la red de acceso fija o móvil.

2.1.1.1. Red local de acceso fija 
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.

• Prestación de servicios neutrales de conectividad por FTTH

En esta parte de la red de acceso fija, debe anotarse que existe un modelo de negocio emergente 
que consiste en 

Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones (
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2.1.1.2. Red local de acceso móvil

 la operación de la red de acceso móvil, los elementos de acceso corresponden a las 
estaciones base que soportan  (NodeB para 
3G, eNodeB para 4G y gNodeB para 5G) y que se encuentran distribuidas a lo largo del territorio 
nacional. Estas estaciones pueden ser propiedad del proveedor con el que el usuario tiene 
contratados sus servicios móviles o pueden pertenecer a un tercero.
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De esta manera, en las redes móviles, la distribución geográfica y las condiciones técnicas de las 
estaciones base propias generan una huella de cobertura que es característica de cada tecnología 
y de cada uno de los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles (PRSTM). 
De esta manera, cada vez que un usuario requiere hacer uso de los servicios de voz o datos, su 
equipo se conecta inalámbricamente a la estación base que mejores condiciones de cobertura le 
ofrezca. Sin embargo, la huella de cobertura no está limitada por la infraestructura propia del 
operador. Es posible que exista una relación de acceso entre dos Operadores Móviles de Red 
(OMR), conocida como Roaming Automático Nacional (RAN), que permite ampliar la huella de 
cobertura de un Operador (Proveedor de la red de Origen 3 PRO) haciendo uso de la infraestructura 
de otro OMR (Proveedor de la Red Visitada 3 PRV), quien es remunerado por la provisión del 
servicio.

Adicionalmente, existe otro tipo de proveedor, conocido como Operador Móvil Virtual (OMV), que 
no dispone de espectro radioeléctrico y, por tanto, no tiene desplegada una red de acceso móvil, 
pero que puede prestar servicios móviles mediante el establecimiento de una relación de acceso 
con un OMR. 

A continuación, se explican los dos casos señalados 3servicios de RAN y de operación móvil virtual3 
constituyen el mercado definido como «Mercado mayorista de acceso y originación móvil en 

todo el territorio nacional».

3 3
3 3

3 3
3 3 3

3 3 3
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• Acceso en la modalidad de Roaming Automático Nacional (RAN):

Para acceder a este servicio mayorista, los proveedores deben ser asignatarios de espectro 
radioeléctrico y contar con infraestructura de red propia, caso en el que ambas partes serán OMR. 
En este contexto, existe un PRO, que solicita el servicio de Roaming Automático Nacional para 
extender la prestación de servicios móviles en áreas del país donde no dispone de infraestructura 
propia. Por otro lado, el PRV proporciona cobertura y acceso por medio de su infraestructura 
cuando un usuario se encuentra fuera del área de cobertura del PRO. 

Fuente: Elaboración propia.

• Acceso en la modalidad de Operador Móvil Virtual (OMV): 

En el servicio de acceso para la operación móvil virtual, los OMV solicitan el acceso a la red de 
aquellos operadores que son asignatarios de espectro y cuentan con infraestructura propia, con el 
fin de vender servicios de telecomunicaciones móviles usando la marca del OMV. De acuerdo con 
lo establecido en la Resolución CRC 5050 de 2016, en el mercado pueden existir diferentes tipos 
de OMV : (i) revendedor, (ii) completo  (iii) híbrido. A partir nivel de control sobre los 
servicios suministrados a los usuarios  se describe  en la siguiente ilustración

.
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Fuente: CRC. Documento soporte del proyecto «Revisión marco regulatorio para la Operación Móvil Virtual y otras 
operaciones mayoristas»

A su vez, existen agentes en el mercado denominados facilitadores y agregadores de red
operan entre un OMR y un OMV para proveer servicios que abarcan 

desde back office hasta la definición de la oferta del servicio móvil. La diferencia entre un facilitador 
y un agregador radica en la relación que tienen con el OMR: en el primer caso, es por medio del 
OMV y, en el segundo, es directa.

• Servicio de provisión de infraestructura de torres de comunicación:

Finalmente, es necesario referir que, dentro del ámbito de la red de acceso móvil, los componentes 
activos de este tipo de redes, como las antenas y equipos de radio, se encuentran soportados en 
infraestructura pasiva (habitualmente torres o mástiles), la cual puede ser compartida entre 
diferentes PRST. En algunos casos, la infraestructura pasiva no es de titularidad de alguno de los 
proveedores, sino de terceros, surgiendo así una dinámica comercial que consiste en el 
arrendamiento de espacios físicos para la instalación de elementos activos de la red de acceso 
móvil y la provisión de servicios conexos. Sin embargo, a la fecha, esta Comisión no ha definido 
como un mercado relevante a esta modalidad de compartición de infraestructura.
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2.1.2. Red de transporte (backhaul, agregación y transmisión)

Como se observa en la  sobre la arquitectura general de una red convergente que 
presta servicios fijos y móviles, la red de transporte permite la conexión de la red local de acceso 
con la red central. 

Desde el punto de vista conceptual, la red de transporte se clasifica según la función que 
desempeña en la cadena de conectividad. En primer lugar, las redes de backhaul enlazan las 
estaciones base de la red móvil y los nodos de acceso de la red fija con las redes de agregación, 
mediante enlaces dedicados como fibra óptica o microondas. Las redes de agregación, por su parte, 
suelen ser redes de fibra óptica de cobertura local o regional, la  cuales están conformadas por 
equipos como routers y switches y tienen la función de consolidar el tráfico proveniente de múltiples 
enlaces de backhaul. Finalmente, la mayor parte de ese tráfico se encamina hacia una red de 
transmisión de alta capacidad, de escala regional o nacional, que conecta con la red central. Esta 
red de transmisión utiliza tecnologías avanzadas y equipos especializados (como los sistemas 
DWDM ) que permiten la multiplexación de múltiples señales en una sola fibra, garantizando una 
transferencia robusta y eficiente a lo largo de grandes distancias.

En la red de transporte los PRST pueden hacer uso de infraestructura propia o de infraestructura 
arrendada a un tercero que proporcione la capacidad necesaria para la transmisión de señales 
entre dos o más puntos de la red de telecomunicaciones, caso en el cual se hace manifiesto un 
mercado mayorista portador.

• Provisión del servicio mayorista de portador:

El mercado mayorista portador se desarrolla principalmente en el ámbito de la red de transporte, 
la cual incluye la red de backhaul, la red de agregación y la red de transmisión. 
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Empresas como AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S., UT ANDIRED, UFINET COLOMBIA 
S.A., INTERNEXA S.A. E.S.P., entre otras, operan en este segmento ofreciendo servicios de 
conectividad y algunos PRST que cuentan con infraestructura propia también participan en este 
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mercado al ofrecer los excedentes de su capacidad, por lo que también se consideran actores del 
mercado portador.

De esta manera, el caso del mercado portador es un ejemplo de un mercado mayorista que tiene 
lugar con independencia del tipo de red o tráfico que atienda, debido a que puede constituir una 
parte o la totalidad de la red de transporte de un operador móvil, fijo o convergente.

2.1.3. Red Central

La red central agrupa los elementos que permiten la conectividad y el tránsito de información entre 
usuarios dentro de la misma red, así como con otras redes, como internet o las redes de otros 
PRST. Esta capa constituye el núcleo del sistema, al integrar funciones clave de conmutación, 
señalización, control y administración y se encarga de gestionar las comunicaciones de voz y datos 
tanto en redes móviles como fijas y garantiza la interoperabilidad entre tecnologías heredadas y 
actuales. El uso de arquitectura IMS (IP Multimedia Subsystem) que caracteriza las redes de nueva 
generación habilita servicios multimedia convergentes (voz, video y mensajería) mediante 
componentes especializados. Finalmente, la infraestructura de gestión, virtualización y seguridad 
permite una operación escalable, flexible y protegida para el usuario final.

Por otra parte, tanto en la modalidad de acceso RAN como también en los modelos de OMV híbridos 
y de revendedores puros se utiliza el núcleo de red de otro prestador OMR y, en tal sentido, dicho 
acceso es una manifestación del mercado mayorista de acceso y originación móvil previamente 
descrito.

2.1.4. Interconexión, Tránsito IP e IP Peering

La red de los PRST permite la conexión entre los usuarios del operador, pero también de estos con 
los de las redes de otros PRST fijos y móviles. Para ello se establecen interconexiones entre los 
PRST, las cuales pueden corresponder a servicios de voz mediante tecnologías tradicionales de 
multiplexación por división en el tiempo (TDM) o mediante redes de paquetes IP. La interconexión 
se realiza entre uno o más nodos de interconexión de cada PRST.

Los PRST fijos que sólo prestan cobertura municipal a sus usuarios no están limitados en la 
comunicación de voz con redes de otros operadores en el mismo municipio o con redes de PRST 
en municipios distantes, toda vez que en este caso también se constituyen acuerdos de 
interconexión. Esto habilita la provisión del servicio de voz saliente y que la misma tenga un alcance 
tanto municipal como nacional, siendo este otro mercado minorista reconocido por la CRC.

De esta manera, la interconexión es el medio mediante el cual se desarrollan materialmente 
mercados mayoristas de terminación de llamadas, los cuales pueden darse en alguna de las 
siguientes modalidades: (i) fijo-fijo, en cada municipio del país; (ii) móvil-fijo o fijo-móvil, en cada 
municipio del país, (iii) móvil-móvil, en todo el territorio nacional o (iv) de larga distancia 
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internacional en todo el territorio nacional. En estos mercados interactúan la totalidad de 
operadores que originan llamadas que deben terminar en la red de otros operadores.

Adicionalmente, los PRST también pueden disponer de interconexión de datos, la cual puede darse 
mediante modalidades como IP peering entre dos PRST o como intercambio de tráfico IP (IXP) a 
través de un punto de intercambio de tráfico (NAP). Por su parte, la conexión a la red internacional 
de internet se da mediante conexiones de fibra óptica, principalmente por medio de cables 
submarinos.

Algunos operadores prestan servicios de acceso de internet mayorista, especialmente a los PRST 
fijos, para lograr conexión a la red de internet.

Finalmente, el almacenamiento y la provisión de contenidos locales o el almacenamiento en caché 
local y la provisión de contenidos internacionales (por ejemplo, videos) se puede lograr mediante 
el uso de redes de distribución de contenidos (CDN), lo que permite mejorar la calidad del servicio 
(disminuyendo la latencia) y así generar ahorros en el uso de redes de transporte internacional.

 

Una vez explicada en forma detallada la cadena de valor que subyace a la provisión de redes y 
servicios de telecomunicaciones, a partir de lo cual se identifican los mercados que surgen en cada 
uno de sus eslabones, y teniendo en cuenta la operación proyectada, la actividad económica de 
las empresas intervinientes de la operación y los mercados coincidentes entre estas empresas, a 
continuación, se listan los mercados relevantes definidos en la Resolución CRC 5050 de 2016 en 
los que la operación proyectada podría tener efectos.

• Mercados mayoristas

1. Mercado mayorista terminación de llamadas fijo-fijo en cada municipio del país. 
2. Mercado mayorista terminación de llamadas móvil-fijo en cada municipio del país. 
3. Mercado mayorista terminación de llamadas móvil-móvil en todo el territorio nacional. 
4. Mercado mayorista terminación de llamadas de larga distancia internacional en todo el 

territorio nacional. 
5. Mercado mayorista portador en cada municipio del país. 
6. Mercado mayorista acceso y originación móvil en todo el territorio nacional.

• Mercados minoristas

1. Mercado minorista voz saliente local y nacional a nivel municipal. 
2. Mercado minorista acceso a Internet fijo residencial a nivel municipal
3. Mercado minorista acceso a Internet fijo corporativo a nivel municipal. 
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4. Mercado minorista del paquete de servicios Dúo Play 1 para el segmento residencial a nivel 
municipal.

5. Mercado minorista del paquete de servicio Dúo Play 2 para el segmento residencial a nivel 
municipal.

6. Mercado minorista del paquete de servicios Triple Play para el segmento residencial a nivel 
municipal.

7. Mercado minorista televisión multicanal a nivel municipal.
8. Mercado minorista voz saliente móvil a nivel nacional.
9. Mercado minorista voz saliente de larga distancia internacional a nivel nacional.
10. Mercado minorista internet móvil a nivel nacional.
11. Mercado minorista servicios móviles a nivel nacional.

Adicional a lo anterior, es relevante señalar que esta Comisión considera que la operación de 
integración también podría afectar otras actividades económicas, específicamente asociadas a la 
infraestructura pasiva utilizada para la prestación de servicios de telecomunicaciones. En concreto, 
la operación proyectada puede afectar: i) la asignación de espacios en ductos y postes y, ii) la 
disposición de espacios en torres, mástiles y monopolos, elementos de infraestructura 
indispensables para la prestación de servicios, como se explicó en la sección 2 de este documento. 

Anotado lo anterior, en la siguiente sección se presentará el análisis llevado a cabo por esta 
Comisión sobre los posibles efectos de la operación de integración en los mercados relevantes 
antes listados, así como también en las actividades económicas vinculadas con los espacios en 
infraestructura pasiva antes indicados. 

 

Para efectos de presentar el análisis sobre el potencial impacto de la integración entre TIGO-UNE 
y MOVISTAR en los mercados relevantes donde operan estas empresas, es necesario primero 
realizar una breve explicación sobre los criterios y metodologías utilizados para definir dichos 
mercados. 

El Título III de la Resolución CRC 5050 de 2016 establece de manera integral las condiciones, 
metodologías y criterios para la definición de mercados relevantes de servicios de 
telecomunicaciones y postales en Colombia. Adicionalmente, dicho título también establece los 
parámetros para la identificación de las condiciones de competencia y para la determinación de 
posición dominante en los mercados relevantes definidos, entre otros aspectos.

En cuanto a la identificación de mercados relevantes, esta Comisión adelanta un análisis de 
sustituibilidad de la demanda en el cual se incluyen factores como la variación en el consumo ante 
cambios de precio, la entrada de nuevos competidores y la introducción de nuevos productos. 
Posteriormente, en cumplimiento del artículo 3.1.2.2. de la Resolución CRC 5050 de 2016, y tras 
la aplicación de la prueba del monopolista hipotético, se definen los mercados relevantes 
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mayoristas y minoristas. En tal sentido, en el Anexo 3.1. de la mencionada resolución se encuentra 
la lista de mercados relevantes de telecomunicaciones.

Por otra parte
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hace referencia al acceso que un operador debe proveer a 
otro con el fin de completar las llamadas de este último 
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OPERADOR

(%) 
NÚMERO DE 
ELEMENTOS 
RADIANTES

NÚMERO DE 
SITIOS EN QUE 
ESTÁ PRESENTE

COMCEL 49,55% 10.201
MOVISTAR 19,88% 7.580
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ĀĀ(Ć)Ā Ā: 1, & , Ă Ć = (Ć1, & , Ćþ)

Ā Ā Ć
�Ā(ĆĀ , Ć2Ā) = (ĆĀ 2 āĀ)ĀĀ(Ć)āĀ Ā Ć = (ĆĀ , Ć2Ā)ĆĀ Ā Ć2Ā Ă 2 1

Ā �Ā(ĆĀ , Ć2Ā) = (ĆĀ 2 āĀ)ĀĀ(Ć)ĆĀ Ā Ć∗ = (Ć1∗, & , Ćþ∗) �Ā(Ć∗)Ā: 1, & , Ă
Ć∗

 āĀ Ā: 1, & , Ă.Ć∗. Ăā = (ā1, & , āþ)Ć∗ Ā: 1, & , Ă āĀ
ĀĀ(Ć∗) + (ĆĀ∗ 2 āĀ) ĀĀĀĀĆĀ (Ć∗) = 0 
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āýāÿā�ý�ÿýÓā = �(Āāÿý�Ă2Āāā + (1 2 Ā)āĀĂāýþÿ�ý)� Ā � Ā
Ā = ĉÿý�Ă2Āāāĉÿý�Ă2Āāā + ĉĀĂāýþÿ�ýĉÿý�Ă2Āāā ĉĀĂāýþÿ�ý

Āÿý�Ă2Āāā(Ć) ĀĀĂāýþÿ�ý(Ć)
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ĆÿĂĂýĀýā�ÿýÓā Ćÿý�ýÿýÓā
Ćýāÿā�ý�ÿýÓā

Ă ∈ (0,1)
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�ýāÿā�ý�ÿýÓā(ĆÿĂĂýĀýā�ÿýÓā)1 2 Ă > �ýāÿā�ý�ÿýÓā(Ćÿý�ýÿýÓā) + Ă1 2 Ă �ýāÿā�ý�ÿýÓā(Ćýāÿā�ý�ÿýÓā)
Ă
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Ă

• ÿ Āln ĉĀ 2 ln ĉ0 = ĎĀ′Ā 2 ÿĆĀ + �ĀĉĀ ĎĀ′Ā: 1, & , ĂÿĀĀ = 2ÿĆĀ(1 2 ĉĀ) ÿĀā = ÿĆāĉāÿĀĀ = 2ÿĆĀ(1 2 ĉĀ) ÿĆĀ ĉĀ
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Con el fin de evaluar los efectos de la integración entre TIGO-UNE y MOVISTAR en el mercado 
minorista de «Servicios Móviles» presentado en la sección 4.1.11, la CRC aplica la metodología que 
se detalla en la sección 4.2.1, la cual se lleva a cabo en las siguientes dos etapas: (i) se realiza la 
estimación del sistema de demanda de acuerdo con la metodología del Anexo 7.4 y (ii) se utilizan 
las condiciones de equilibrio contenidas en el Anexo 7.6 para simular el impacto de la integración 
en los dos escenarios planteados (sin coordinación y con coordinación con el competidor más 
grande de la firma integrada).



Digitally signed by 
MARIANA SARMIENTO ARGUELLO
Date: 2025-05-14
22:48:15 -05:00
Reason: Fiel Copia del
Original
Location: Colombia

REF: Su comunicación con el asunto «radicado SIC 24-546942-6063 Solicitud de concepto 
técnico, art. 8 de la Ley 1340 de 2009», radicada en esta entidad bajo el número 2025808674.

En este análisis, la CRC agrega una etapa (iii) en la cual realiza un análisis de sensibilidad sobre 
el parámetro de eficiencia �. Este análisis se fundamenta en que los costos de la firma integrada 
serían afectados por la eficiencia que se pueda generar con la operación y, de acuerdo con el 
modelamiento de los costos marginales de la firma integrada y de las ecuaciones de equilibrio, esta 
eficiencia afecta los precios, los beneficios y el bienestar de los consumidores. Por lo anterior, en 
este mercado, la CRC indaga sobre el cambio en los resultados ante variaciones en el parámetro 
de eficiencia.

Así, los hallazgos de la CRC mostrarían que, en el escenario de una hipotética integración entre 
TIGO-UNE y MOVISTAR sin efectos coordinados, los beneficios de todas las empresas del 
mercado aumentarían, a la vez que no se observa una afectación significativa sobre los precios de 
mercado y, por lo tanto, sobre el bienestar de los usuarios. Por otro lado, la CRC identificó que 
existe un posible riesgo de que se presente un escenario de colusión luego del perfeccionamiento 
de la operación de integración proyectada, en el cual, se podría generar un incremento sustancial 
en los precios de las empresas coludidas, con un aumento significativo en los beneficios de todas 
las empresas y una reducción a la mitad del bienestar del consumidor.

Cabe mencionar que estos resultados fueron estimados con base en un supuesto conservador de 
mejora en la eficiencia, que no recoge las posibles eficiencias generadas por la eliminación de 
solapamientos de las redes de transmisión y backhaul. De allí la pertinencia del análisis de 
sensibilidad mencionado anteriormente, del cual se concluye principalmente que, a medida que 
aumenta la eficiencia de la firma integrada, se observa un incremento en el bienestar de los 
consumidores. 

Sin perjuicio de lo anterior, la CRC anuncia que estos resultados serán analizados en la sección 
4.2.3.2. Adicionalmente, se examinará la relación entre los resultados de las simulaciones y la 
interdependencia de algunos mercados relevantes de la cadena de valor presentada en la sección 
2.

 

De acuerdo con el marco teórico contenido en la sección 4.2.1, la CRC asume que las firmas ofrecen 
servicios que son diferenciados por los consumidores y cuya competencia se da en precios. Sin 
embargo, siguiendo lo contenido en el Anexo 7.4, el sistema de demanda estimado para llevar a 
cabo las simulaciones supone que la decisión de los consumidores no depende únicamente de los 
precios, sino que, además, depende de las características de los servicios. 

Ahora bien, para el caso de los servicios móviles se supone que los operadores COMCEL, TIGO-
UNE, MOVISTAR y WOM ofrecen servicios diferenciados y compiten en precios. Adicionalmente, 
se supuso que el mercado potencial corresponde con el observado y que el outside good recoge 
todos los OMV, debido a que, en promedio, su participación de mercado no supera el 4%.

Dicho lo anterior, y de conformidad con el Anexo 7.4, la ecuación estimada corresponde a:
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ln(ĉĀ) 2 ln(ĉ0) = Ā0 2 ÿĆĀ + ĂĀăăĆĈăĉÿĀ + Ā1%ĆąĉĆÿąąĀ + Ā2%ĀÿĄĂÿ ÿĄā/ÿĀ + Ā3āĄą ÿþĀ+ Ā4āĄą ýÿĄĀ + �Ā  ĉ0
ĉĀ ĆĀÿ

:

Como resultado de la estimación del modelo logit multinomial de variables instrumentales , se 
estimaron los siguientes coeficientes: 

92

Tomando como insumo los coeficientes estimados, se procede a calcular las elasticidades precio 
propias y precio cruzadas como ÿĀĀ = 2ÿĆĀ(1 2 ĉĀ) y ÿĀā = ÿĆāĉā, respectivamente. Los resultados 
se encuentran a continuación:

TIGO-UNE MOVISTAR COMCEL WOM
TIGO-UNE -3.851 0.806 3.242 0.296

Variable Parámetro Estimación
Precio 2ÿ -0,2028***

TIGO-UNE Ăÿÿ�Ā -2,4059***
MOVISTAR ĂĀĀÿÿĀā�ÿ -2,5793***

WOM ĂĂĂĀ -3,5935***
%pospago Ā1 -3,5417***

%banda ancha Ā2 -3,8247***
Ingreso por GB Ā3 0,2442
Ingreso por min Ā4 2,3521

Intercepto Ā0 14,2017***
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MOVISTAR 1.060 -3.978 3.242 0.296
COMCEL 1.060 0.806 -3.035 0.296

WOM 1.060 0.806 3.242 -3.663
Fuente: Elaboración CRC.

Asumiendo que las firmas interactúan estratégicamente en un escenario de oligopolio con 
competencia en precios y bienes diferenciados y, además, que los precios y las participaciones de 
mercado que están siendo observadas son generadas por esa interacción estratégica, la condición 
de equilibrio presentada en el Anexo 7.6 permite calcular los costos marginales de la siguiente 
manera:

āĀ = ĆĀ (1 + 1ÿĀĀ)
Lo anterior muestra que los costos marginales que maximizan el beneficio de la firma Ā están 
directamente relacionados con ĆĀ, el precio de la firma. Adicionalmente, como se observa, los 
costos marginales serán mucho mayores entre mayor sea su elasticidad precio propia ÿĀĀ. Una 
forma intuitiva de relacionar los precios, los costos marginales y la elasticidad precio propio surge 
de la interpretación de la siguiente expresión:ĆĀ 2 āĀĆĀ = 2 1ÿĀĀ
donde el lado de la izquierda simboliza la porción del precio que corresponde al exceso sobre el 
costo, el cual es conocido como el margen de ganancia, y el lado derecho es el inverso multiplicativo 
del valor absoluto de ÿĀĀ. Allí se muestra que el margen de ganancia de una firma es mayor 
conforme la elasticidad precio propio de la demanda se acerca al tramo inelástico de la curva (ÿĀĀ 
se acerca a 21 por la izquierda). Lo anterior suele ser resumido de tal manera que, a mayor 
elasticidad de la demanda en términos absolutos, es menor el poder de mercado de las firmas. 

Precio 
observado 
(miles de 

pesos)

Participación 
de mercado 
observada

(%)

Elasticidades 
precio propias 

estimadas

Margen de 
ganancia 
estimado 

(%)

Costo 
marginal 
estimado
(miles de 

pesos)
TIGO-UNE $24,22 21,59% -3.851 25,97% $17,93
MOVISTAR $23,59 16,84% -3.978 25,14% $17,66

COMCEL $30,95 51,65% -3.035 32,95% $20,75
WOM $19,52 7,48% -3.663 27,30% $14,19

Fuente: Elaboración CRC.

Como se observa en la , los costos unitarios estimados de COMCEL son mayores a los 
costos unitarios calculados para las demás firmas. Este resultado obedece a que, como se mencionó 
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previamente, los costos unitarios están directamente relacionados con el precio de la firma y es 
precisamente COMCEL la empresa que ofrece los precios promedio más altos del mercado bajo 
análisis. Así mismo, los costos unitarios de COMCEL responden a que su elasticidad precio propia 
es la menor con relación a sus competidores (-3.035) y su margen de ganancia es mayor al de 
ellos (32,95%).

Al respecto, la CRC ha identificado que como ocurre en el presente caso, el hecho de que los 
precios de mercado por parte de algunos agentes sean fijados por encima de sus niveles 
competitivos, es decir, superiores a aquellos orientados a los costos eficientes de producción, sería 
uno de los posibles efectos de la ausencia de competencia efectiva en el mercado de servicios 
móviles, que fue constatada por la Comisión previamente , asociada a la existencia de un 
operador con posición dominante. 

Ahora bien, con base en los costos marginales estimados se calculan los beneficios observados, los 
cuales se multiplican por la participación de cada empresa para obtener un beneficio medio del 
operador por usuario en el mercado. En este sentido, la suma de los beneficios de todas las 
empresas corresponde al beneficio medio del mercado.

Tabla 95. Beneficios del operador por usuario en el mercado - Escenario observado
Beneficios estimados

(miles de pesos)
TIGO-UNE $1,36
MOVISTAR $1,00

COMCEL $5,27
WOM $0,40

MERCADO PONDERADO $8,02
Fuente: Elaboración CRC.

Como se observa en la Tabla 95, los beneficios por usuario en el mercado de COMCEL son 
sustancialmente superiores a los de sus competidores, lo cual se explicaría fundamentalmente por 
dos aspectos: primero, COMCEL es la empresa que cuenta con los precios más altos con respecto 
a sus costos, lo cual estaría relacionado con el mayor poder de mercado que ostenta; y, segundo, 
COMCEL es la empresa con mayor participación de mercado. A partir de estos dos puntos es posible 
concluir que COMCEL gana más por cada usuario y además atiende la mayor porción de los 
usuarios, por lo que es natural que sus beneficios sean los mayores.

De acuerdo con la metodología presentada en la sección 4.2.1, el punto de partida es la estimación 
del sistema de demanda, toda vez que se utilizan las condiciones de equilibrio del escenario 
observado para estimar los costos marginales de cada firma. Una vez se conocen los costos 
marginales de cada firma, se calculan los costos marginales de la firma integrada y, nuevamente, 
utilizando las condiciones de equilibrio resumidas en el Anexo 7.6, se simulan los precios, 
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participaciones de mercado, beneficios y bienestar de los consumidores de los escenarios 
propuestos por la CRC.

A continuación, se presentan los resultados de dichas simulaciones:

ii. 

Con el fin de evaluar los efectos de la integración en el mercado relevante «Servicios Móviles», se 
realizó un análisis comparativo entre un escenario inicial que corresponde a la situación observada 
previa a la fusión, contenido en el aparte i. de la presente sección, y dos escenarios hipotéticos 
que parten del supuesto que las firmas TIGO-UNE y MOVISTAR perfeccionan la operación de 
integración proyectada. 

Para llevar a cabo dicho comparativo se deben simular los precios, participaciones de mercado, 
beneficios y bienestar de los consumidores en los dos escenarios hipotéticos. La CRC recuerda que, 
para llevar a cabo dichas simulaciones, se deben calcular los costos marginales de la firma integrada 
y, de acuerdo con la metodología presentada en la sección 4.2.1, estos costos se calculan a partir 
de los costos marginales de las firmas TIGO-UNE y MOVISTAR, un parámetro de sinergia 
(definido en la sección 4.2.1) y un parámetro de eficiencia. 

En esa línea, como un paso previo a la estimación de las diferentes variables a evaluar en los 
escenarios simulados fue necesario calcular los costos unitarios de la firma hipotética «Integrada», 
para lo cual se tuvieron en cuenta los dos parámetros mencionados: (i) sinergia y (ii) eficiencia, 
de la siguiente manera: āýāÿā�ý�ÿýÓā = �(Āāÿý�Ă2Āāā + (1 2 Ā) + āĀĂāýþÿ�ý)
Donde Ā es el parámetro de sinergia y � es un parámetro de escalado que corresponde a una 
aproximación de la eficiencia (ver detalles de este parámetro en la sección 4.2.1). En el caso del 
mercado relevante de servicios móviles, el coeficiente de sinergia Ā calculado corresponde a 
0,5618, lo cual concuerda con los tamaños relativos de TIGO-UNE y MOVISTAR de la sección 
4.1.11. En términos intuitivos, sin incluir el parámetro de eficiencia, el costo estimado de la firma 
integrada es una combinación lineal de las empresas que se integran: 56,18% del costo es de 
TIGO-UNE, y el restante 43,82%, de MOVISTAR. 

Por su parte, la CRC realizó una estimación del parámetro � a partir del modelo «empresa eficiente» 
(ver detalle en el Anexo 7.8.2), el cual permite contrastar el CAPEX y el OPEX en el que incurriría 
el operador integrado con el que corresponde a un operador con las características de TIGO-
UNE . El valor estimado del parámetro de eficiencia es 0,9004. Ahora, teniendo en cuenta que � 



Digitally signed by 
MARIANA SARMIENTO ARGUELLO
Date: 2025-05-14
22:48:15 -05:00
Reason: Fiel Copia del
Original
Location: Colombia

REF: Su comunicación con el asunto «radicado SIC 24-546942-6063 Solicitud de concepto 
técnico, art. 8 de la Ley 1340 de 2009», radicada en esta entidad bajo el número 2025808674.

se encuentra entre 0 y 1, y que entre más cercano a cero mayor es la eficiencia, el parámetro 
equivalente a 0,9 significa que se asume preliminarmente que, como resultado de la fusión, la 
eficiencia lograda por la firma integrada generaría una reducción de costos unitarios cercana al 
10%. 

Al respecto, debe destacarse que, según se detalla en el 7.5.2, dicho parámetro no recoge las 
eficiencias correspondientes al solapamiento de las redes de transmisión y backhaul existentes de 
los operadores a integrarse. Por lo anterior, el valor obtenido por la CRC podría subestimar la 
eficiencia que alcanzaría la firma integrada. Este indicio motivó a la CRC a adelantar un análisis de 
sensibilidad respecto al parámetro, el cual se desarrolla en el aparte iii.

Ahora bien, acorde con los valores de los dos parámetros definidos, el costo unitario estimado de 
la empresa integrada sería de $16,04 miles de pesos, lo que representa una reducción de 10,56% 
frente a los costos unitarios estimados de TIGO-UNE y de 9,17% frente a los costos unitarios 
estimados de MOVISTAR.

Una vez analizados los resultados de los costos unitarios de la firma integrada, se proceden a 
estudiar los cambios en los precios, las participaciones de mercado y los beneficios como resultado 
de la operación de integración proyectada. En primer lugar, se examinan las variaciones en los 
precios. En la siguiente tabla se muestran los precios del operador estimados en el escenario 
observado (previo a la materialización de la operación de integración proyectada) y en los 
escenarios de integración sin efectos coordinados y con efectos coordinados:

Tabla 96. Precio del operador en escenarios observado y de integración

Observado
Integración
(sin efectos 

coordinados)

Integración
(con efectos 
coordinados)

TIGO-UNE $24,22
$23,55 $32,25

MOVISTAR $23,59
COMCEL $30,95 $31,17 $36,96

WOM $19,52 $19,62 $20,55
MERCADO PONDERADO $26,65 $26,80 $29,51

Fuente: Elaboración CRC.

Como se observa en la Tabla 96, se identificó que en un escenario de integración sin efectos 
coordinados los precios de la firma integrada presentarían una disminución en comparación con 
los precios observados de ambas empresas antes de la integración, esta reducción sería resultado 
de los menores costos asociados a las sinergias y eficiencias producto de la operación de 
integración proyectada. Sin embargo, el precio promedio del mercado  crecería ligeramente, en 
un 0,58%, como consecuencia del incremento en los precios de COMCEL y WOM.
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En este escenario la participación de mercado de la firma integrada disminuiría frente a la suma de 
las participaciones de las dos empresas fusionadas antes de la integración, pasando de 37% a 
34,35% (una reducción de 2,65 puntos porcentuales) mientras que las participaciones de sus 
competidores se incrementarían ligeramente. No obstante, para COMCEL el incremento de 1,43 
puntos porcentuales representaría un incremento relativo de 2,73% en su participación observada, 
mientras que para WOM el incremento cercano a 1 punto porcentual representaría un incremento 
relativo de 11,2% en su participación observada (ver Tabla 97).

En contraste, en el escenario en el que la firma integrada se colude con COMCEL, empresa cuya 
dominancia fuera constatada en este mercado relevante, todas las empresas incrementarían sus 
precios, como consecuencia de la coordinación entre las dos empresas con mayor participación de 
mercado (superior al 60% en conjunto). El incremento en los precios de la firma integrada y de 
COMCEL con respecto al escenario observado se estimó en 36,95% y 17,58%, respectivamente 
(ver Tabla 96).

Adicionalmente, en este escenario, el precio promedio de mercado se incrementaría un 10,7%, una 
proporción inferior al aumento de precios de las firmas hipotéticamente coludidas, debido a dos 
efectos: por un lado, el precio de WOM solo se incrementaría un 4,75% y, por otro, se estima que 
su participación de mercado aumentaría en 14 puntos porcentuales, pasando de 8,2% a 22,4%. 
Es importante resaltar que, en este escenario, se espera un incremento sustancial en la 
participación de WOM debido a que aumentaría la demanda de sus servicios móviles en razón a 
que mantiene un precio cercano al del escenario observado.

Aunado a lo anterior, el significativo incremento en los precios de la firma integrada y de COMCEL 
en este escenario, se vería reflejado en una reducción de la demanda por sus servicios móviles. 
Como se observa, la participación de la firma integrada se reduciría a la mitad de la suma de 
participaciones de las empresas individuales, mientras que COMCEL mantendría la participación del 
escenario observado (ver Tabla 97).

Tabla 97. Participaciones de mercado por operador en escenarios observado y de integración

Observado
Integración
(sin efectos 

coordinados)

Integración
(con efectos 
coordinados)

TIGO-UNE 22,21%
34,35% 17,47%

MOVISTAR 14,79%
COMCEL 52,41% 53,84% 52,11%

WOM 8,21% 9,13% 22,44%
Fuente: Elaboración CRC.

Como se observa en la Tabla 98, se identificó que los beneficios de todas las empresas se 
incrementarían en el escenario de integración sin efectos coordinados, el aumento en promedio 
sería de un 10,01%. Los beneficios de COMCEL y WOM aumentarían, debido a que en este 
escenario se estima que tanto sus participaciones de mercado como sus precios se incrementarían 
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ligeramente. Por su parte, el aumento de los beneficios de la firma integrada obedece a que los 
menores costos unitarios resultantes de las eficiencias de la fusión generarían un mayor margen.

Por otra parte, en el escenario de integración con efectos coordinados los beneficios crecerían un 
43,95% frente al escenario de integración sin colusión, lo que se explica principalmente por un 
incremento en los beneficios de COMCEL y WOM en un 47% y 188%, respectivamente, mientras 
que los beneficios de la empresa integrada aumentarían en un 9,8%. Esto indica que ambas 
empresas tienen incentivos a la formación de un cartel, puesto que sus beneficios se ven 
incrementados con esta estrategia. Sin embargo, la empresa que obtendría el menor crecimiento 
en sus beneficios como consecuencia de la cartelización sería la empresa integrada.

Ante el escenario de integración con efectos coordinados entre la firma integrada y COMCEL, es 
necesario considerar la posibilidad de que alguna de las empresas no respete la decisión coordinada 
del cartel de incrementar los precios, debido a que, si redujera sus precios dejando lo demás 
constante, podría aumentar su participación de mercado. A continuación, se presentan los 
resultados de estos escenarios con un potencial desvío de la coordinación (traición) de la empresa 
integrada:

Tabla 98. Beneficios por operador en escenarios observado y de integración

Observado
Integración
sin efectos 

coordinados
(miles de pesos)

Integración
con efectos 
coordinados

(miles de pesos)

Integración
con traición de 

la empresa 
integrada

(miles de pesos)
TIGO-UNE $1,36

$2,58 $2,83 $4,15
MOVISTAR $1,00

COMCEL $5,27 $5,75 $8,45 $4,58
WOM $0,40 $0,50 $1,43 $0,77

MERCADO 
PONDERADO $8,02 $8,82 $12,71 $9,50

Fuente: Elaboración CRC.

De conformidad con los análisis desarrollados por la CRC, en el caso que la firma integrada tomara 
la decisión de desviarse del acuerdo de colusión (traicionar) obtendría un beneficio de $4,15, lo 
cual implicaría que COMCEL disminuiría su beneficio a $4,58. Esto obedece a que, mientras COMCEL 
mantiene el precio de colusión, la empresa integrada bajaría su precio al del escenario inicial de la 
integración sin efectos coordinados. Bajo ese escenario de traición, la participación de la firma 
integrada aumentaría hasta el 55,27%, mientras que la participación de COMCEL disminuiría a un 
36,96%. 

A partir de la metodología presentada en la sección 4.2.1, la CRC calculó el factor de descuento 
que le permitiría a la firma integrada considerar el acuerdo de precios beneficioso frente al 
escenario de traicionar. A partir de los beneficios de los diferentes escenarios, el factor de 
descuento para la firma integrada se calculó en un valor de 0,83. Este valor corresponde a la tasa 
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con la que se descuentan los ingresos futuros en una serie infinita y equivale a una tasa de interés 
de retorno de 20,48% . Esto implica que la firma integrada solo se mantendrá en el acuerdo de 
colusión si no tiene una alternativa que pueda generar un retorno superior a esta tasa a largo 
plazo. Es de resaltar que esta tasa de retorno está atada a un flujo de perpetuidades por lo que se 
requiere un alto grado de paciencia por parte de la firma integrada para garantizar esta tasa de 
retorno.

Por otra parte, para COMCEL, que sería la otra empresa participante en el acuerdo de colusión, 
una estrategia de traición reduciría sus beneficios a $8,22, es decir, un 2,69%. Esto implica que 
para esta empresa no es conveniente traicionar el acuerdo si este se llega a conformar, haciendo 
desde este punto de vista que exista un riesgo latente de colusión.

Ahora bien, de acuerdo con el Anexo 7.4, es posible calcular la utilidad indirecta por usuario y, a 
partir de las participaciones estimadas de mercado, se puede calcular la utilidad indirecta media en 
el mercado, la cual corresponde a una medida de bienestar de los consumidores en este contexto. 
Es de notar que el bienestar de los consumidores disminuye un 4,84% con la integración sin efectos 
coordinados. Por otra parte, en el escenario de integración con efectos coordinados, el bienestar 
de los consumidores disminuye un 50,81% con respecto al escenario observado, lo cual implicaría 
una afectación sustancial en el bienestar de los usuarios, que está explicada principalmente por el 
incremento significativo en los precios. 

Tabla 99. Bienestar de los consumidores

Observado
Integración
(sin efectos 

coordinados)

Integración
(con efectos 
coordinados)

Bienestar del consumidor 2,48 2,36 1,22
Cambio Utilidad - -4,84% -50,81%

Fuente: Elaboración CRC.

En síntesis, los resultados de los análisis realizados indican que: 

(i) En el escenario de integración sin efectos coordinados la afectación en los precios de 
mercado no es significativa (cerca de $120 pesos por usuario del mercado potencial) 
mientras que, sí se observa un incremento en los beneficios de todas las empresas del 
mercado. Debido al ligero incremento en los precios de mercado la afectación al bienestar 
de los usuarios resulta negativa, sin embargo, no es significativamente alta.

 

Ă 1/(1 + Ĉ) Ĉ Ă = 0,83 Ĉ = 1/Ă 2 1 = 0,2048



Digitally signed by 
MARIANA SARMIENTO ARGUELLO
Date: 2025-05-14
22:48:15 -05:00
Reason: Fiel Copia del
Original
Location: Colombia

REF: Su comunicación con el asunto «radicado SIC 24-546942-6063 Solicitud de concepto 
técnico, art. 8 de la Ley 1340 de 2009», radicada en esta entidad bajo el número 2025808674.

Cabe mencionar que los análisis desarrollados en esta sección fueron estimados con base en un 
supuesto de mejora en la eficiencia conservador (�=0,9004). A continuación, se desarrolla un 
análisis de sensibilidad con el fin de estudiar cómo cambian las conclusiones planteadas en esta 
sección ante variaciones en el parámetro de eficiencia.

 

Los resultados presentados en la sección anterior están basados en diferentes supuestos y 
parámetros. Por una parte, se asume que la firma integrada contará con las mejores características 
de las empresas TIGO-UNE y MOVISTAR, esto es, el mayor porcentaje de usuarios pospago, los 
menores ingresos por GB y minuto y un promedio de los accesos de banda ancha. Además, se 
asume que los costos marginales de la empresa integrada son un promedio ponderado por la 
participación de cada empresa de los costos estimados inicialmente, afectados por la eficiencia. En 
efecto, el parámetro de la eficiencia condiciona todos los resultados obtenidos en las simulaciones, 
es decir, precios, participaciones de mercado, beneficios de las firmas y bienestar de los 
consumidores.

Específicamente en el aparte ii. de esta sección, el parámetro de eficiencia toma un valor de 
0,9004, pero teniendo en cuenta que el parámetro estimado por la CRC no recoge las eficiencias 
correspondientes al solapamiento de las redes de transmisión y backhaul existentes de los 
operadores a integrarse, la CRC realiza la simulación de los escenarios considerando que � puede 
tomar los siguientes valores:

• 0,5.
• 0,75.
• 0,8.
• 0,85.

• 0,9004.
• 0,95.
• 1 

En otros términos, con estos valores del parámetro de eficiencia, se simulan los precios, 
participaciones y beneficios de las empresas, así como sobre el bienestar de los usuarios. Vale la 
pena recordar que la interpretación de � es que, a medida que disminuye, las eficiencias logradas 
por la integración son mayores.

En este sentido, el  presenta las variaciones en los precios estimados con la operación 
de integración sin efectos coordinados ante distintos valores del parámetro de eficiencia. El gráfico 
muestra cómo los precios promedio de mercado en el escenario de la integración sin efectos 
coordinados se reducen a medida que aumenta la eficiencia de la firma integrada. La reducción es 
más notoria en la firma integrada, lo cual se explica por la reducción en los costos estimados como 
efecto de la mayor eficiencia asumida en el parámetro.
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Fuente: Elaboración CRC.

Por otra parte, en el  se presentan las participaciones de mercado ante cambios en el 
parámetro de eficiencia. Como muestra dicho gráfico, sin ganancia de eficiencia (�=1) la 
participación de la firma integrada se reduce en comparación con la suma de las participaciones 
de TIGO-UNE y MOVISTAR observadas actualmente. Sin embargo, a medida que la firma 
integrada se vuelve más eficiente gana una mayor participación de mercado. Este fenómeno se 
explica por la reducción en los precios de esta empresa y la elección de los consumidores como 
respuesta a estos precios. La CRC resalta que, de acuerdo con sus simulaciones, para que la firma 
integrada supere la participación de COMCEL es necesario que el parámetro de eficiencia sea 
cercano a 0,5, es decir, que la empresa integrada genere tales eficiencias que su costo de operación 
se reduzca a la mitad.

� � � � � � �
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Fuente: Elaboración CRC.

En cuanto a los beneficios de las empresas, se identifica que, en el escenario de la integración sin 
efectos coordinados, los beneficios de las empresas presentan incrementos en comparación con 
aquellos estimados antes de esta operación. Como se observa en el , cuando la nueva 
empresa no genera eficiencias (�=1), los beneficios de la firma integrada no superan la suma de 
los estimados inicialmente para TIGO-UNE y MOVISTAR. En contraste, a medida que se generan 
mayores eficiencias, los beneficios de esta nueva empresa crecen y se reducen los de las demás 
empresas. Es de notar que los beneficios totales no presentan grandes variaciones y oscilan entre 
$8.700 y $9.000 sin importar el parámetro de eficiencia.

Fuente: Elaboración CRC.

� � � � � � �

� � � � � � �
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Ahora bien, con las variaciones en los parámetros de eficiencia resulta relevante analizar el cambio 
en los beneficios en caso de que se presente una situación de colusión entre la nueva empresa 
integrada y la empresa líder del mercado, COMCEL, así como el riesgo de que esto ocurra. 

El  presenta los beneficios en escenarios de colusión con diferentes niveles del 
parámetro de eficiencia. En este caso, se puede observar que los beneficios del escenario de 
colusión se incrementan a medida que aumenta la eficiencia de la firma integrada. Tal incremento 
obedece principalmente al aumento en los beneficios de la empresa integrada como resultado del 
mayor margen obtenido debido a la reducción de sus costos.

Fuente: Elaboración CRC.

Considerando los beneficios de los escenarios de colusión y traición es posible calcular el factor de 
descuento que hace rentable para cada una de las empresas mantener el acuerdo y no traicionar 
disminuyendo los precios. De acuerdo con los análisis desarrollados por la Comisión, para el caso 
de COMCEL, a menos que el parámetro de eficiencia sea inferior a 0,75, no es rentable traicionar 
el acuerdo. En este sentido, para COMCEL casi siempre es sostenible un escenario de colusión. 

Por su parte, para la firma integrada la tasa de retorno alternativa requerida para que sea rentable 
traicionar el acuerdo crece a medida que aumenta el parámetro de eficiencia. Estas tasas se 
capturan en el factor de descuento, de manera que entre más bajo sea este factor es más factible 
que las empresas mantengan el acuerdo, de acuerdo con lo explicado en la sección 4.2.1. 

Específicamente, con un parámetro de eficiencia de 1, no es rentable la colusión para la empresa 
integrada pues los beneficios no se incrementan. Por su parte, con un parámetro de eficiencia de 
0,95 esta tasa de descuento es de 0,94, y con un parámetro de eficiencia de 0,75 la tasa se 
disminuye a 0,53. En este sentido, entre más eficiente es la firma integrada es más probable que 
se presente una situación de colusión, como lo muestra la .

� � � � � � �
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� � � � � � �

Fuente: Elaboración CRC.

Finalmente, la CRC encontró que el bienestar de los consumidores aumenta a medida que aumenta 
la eficiencia de la firma integrada. Como muestra el , con bajas eficiencias el bienestar 
de los consumidores disminuye frente al escenario estimado antes de la integración, pero en 
cambio, si el parámetro de eficiencia es menor a 0,8 los consumidores experimentan un incremento 
en dicho bienestar. En este sentido, se evidencia que, si las eficiencias de la empresa integrada 
son suficientemente altas, se experimenta un crecimiento en el bienestar.

Fuente: Elaboración CRC.

Una vez se han presentado estos resultados, en la siguiente sección se resumen los principales 
hallazgos y se relacionan dichos hallazgos con la interdependencia de los mercados en la cadena 
de valor convergente.

� � � � � � �
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Ā ÿĀĀ = 2ÿ(1 2 ĉĀ)ĆĀÿ ĆĀ ĉĀ
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• Sobre la estimación del sistema del sistema de demanda

La CRC estimó que COMCEL presenta los costos marginales más altos entre las firmas analizadas, 
lo cual está explicado principalmente porque precios promedio más elevados y, además, de acuerdo 
con la estimación del sistema de demanda, la elasticidad precio propio de su demanda es la menor 
en términos absolutos (-3,035), lo que le permite mantener un mayor margen de ganancia 
(32,95%). Este hallazgo es coherente con lo analizado en otros proyectos de esta Comisión, donde 
esta situación refleja un posible indicio de falta de competencia efectiva en el mercado de servicios 
móviles, donde un operador con posición dominante puede fijar precios por encima de los niveles 
competitivos. Como consecuencia de lo anterior, se reduciría el bienestar de los consumidores, 
alejando al mercado de una asignación eficiente de recursos.

• Sobre las simulaciones 

En el escenario de eficiencia estimado por la CRC (�=0,9004), el cual no recoge las eficiencias 
correspondientes al solapamiento de las redes de transmisión y backhaul existentes de los 
operadores a integrarse, se esperaría que en el escenario de integración sin coordinación los 
beneficios de todas las empresas y, si bien se reduciría el precio de la firma integrada como 
consecuencia de hipotéticas las eficiencias logradas, el precio de sus competidores aumentaría 
ligeramente afectando los precios de mercado. Esto último se traslada a una reducción en el 
bienestar de los consumidores. 

Ahora, en el escenario de integración en el que la firma integrada se llegara a coordinar con 
COMCEL para fijar los precios del mercado, se generaría un incremento sustancial en los precios 
de las empresas coludidas, lo cual llevaría a un aumento significativo en los beneficios de todas las 
empresas y una reducción a la mitad del bienestar del consumidor. Adicionalmente, de acuerdo 
con los cálculos de los factores de descuento que garantizarían que el acuerdo sea estable, se 
identificó que la existencia de un riesgo de colusión, toda vez que, para COMCEL, nunca sería 
rentable abandonar dicho cartel y la firma integrada podría ser lo suficientemente paciente para 
que se mantenga el acuerdo. 

Finalmente, como resultado del análisis de sensibilidad del parámetro de eficiencia se identificó 
que, a medida que aumenta la eficiencia de la firma integrada, se observa un incremento en el 
bienestar de los consumidores, lo cual es consecuencia de la reducción en precios. Sin embargo, 
es importante tener en cuenta que, a medida que aumenta la eficiencia de la firma, también 
aumenta la probabilidad de una estrategia de coordinación entre esta firma y COMCEL. Este 
hallazgo, y en caso de aprobarse la integración bajo análisis, resulta fundamental para que la 
autoridad de competencia se encargue de monitorear de manera permanente el mercado servicios 
móviles con el fin de identificar y sancionar de manera ágil y oportuna cualquier conducta colusoria 
entre los agentes participantes en el mismo.
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Cordial saludo, 

MARIANA SARMIENTO ARGÜELLO 
Coordinadora Relaciones con Grupos de Valor

MARIANA 
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ARGUELLO
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por MARIANA 

SARMIENTO ARGUELLO 

Fecha: 2025.05.14 

23:02:23 -05'00'
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<Por la cual se modifica la Resolución 2058 de 2009 y la Resolución CRC 3066 de 2011, y se dictan 
otras disposiciones=. Diario Oficial No. 49.898 de 8 de junio de 2016. Dispon
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(«a. Análisis de competencia&» 
y «b. Mapa e histograma&»)
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(«a. Análisis de competencia&»)
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7.2. þ Ďďÿ = Ąÿ(Ďÿ) ÿ 2 ďÿĎÿ ďÿĎ = ∑ Ďÿāÿ=1 č(Ď)
þ ÿ: 1, & , þ �ÿ(Ďÿ , Ď2ÿ ) = ĆĄÿ(Ďÿ) 2 č(Ď)ĎÿĎÿ Ć þþ ĆĄÿ′(Ďÿ) 2 č′(Ď)Ďÿ 2 č(Ď) = 0 ÿ: 1, & , þ. 

ĆĄÿ′(Ďÿ) 2 č(Ď)č(Ď) = ÿĀ,āĉÿ
ĉÿ = Ďÿ/Ď ÿĀ,ā = č′(Ď)Ď/č(Ď) ĉÿÿ: 1, & , þ

∑ ĉÿ ĆĄÿ′(Ďÿ) 2 č(Ď)č(Ď)ā
ÿ=1 = ÿĀ,āIHH

IHH =  ∑ ĉÿ2āÿ=1
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ÿ 2Ā 2 Ā: 0,1,2, & , ĂČÿĀ(ĆĀ , ĎĀ; ÿÿ) = Č̅Ā(ĆĀ , ĎĀ) + āÿĀĆĀ Ā 2 ĎĀĀ 2 ÿÿ = āÿĀ = (āÿ0, āÿ1, & , āÿþ0 Č̅0 = 0
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ĀĀ(Ć, Ď) = þ exp Č̅Ā (ĆĀ , ĎĀ)∑ exp Č̅ā (Ćā , Ďā)þā=0þ Ā 2 ĉĀ = ĀĀ(Ć, Ď)/þ ČÿĀ(ĆĀ , ĎĀ; ÿÿ) = ĎĀ′Ā 2 ÿĆĀ + �Ā + āÿĀ�Ā
ln ĉĀ 2 ln ĉ0 = ĎĀ′Ā 2 ÿĆĀ + �Ā

ÿ Ā
ÿĀĀ = 2ÿĆĀ(1 2 ĉĀ) ÿĀā = ÿĆāĉā ā, Ă b Ā ÿĀā = ÿĀĂĀ 2

∑ ĉĀþĀ=1 (ĎĀ′Ā 2 ÿĆĀ) ĎĀ′Ā 2 ÿĆĀĀ 2
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 ĉ0ā
 Đ_Ā
 

• 

ln ĉĀā 2 ln ĉ0ā = Ā0 2 ÿĆĀ + ĀāÿĂĀýÿþ�þāăĂąāÿĂÿĂĀā + ĀÿÿýÿĀĂĀ�í�ÿăāĄąĂąąíÿĀā + āāăċĄÿāÿĆÿąā+ ĂĀăăĆĈăĉÿĀ + �Ā2ÿ

Estimador Valor 
estimadoĀ0 1,96682ÿ -0,0305**Ă13001 -0,3275Ă13836 1,2819***Ă17001 0,0284Ă19001 -0,6871*Ă20001 0,5817.Ă20011 -0,4186Ă23001 -0,3097

Ă25269 1,4475***Ă25286 1,7136***Ă25473 1,6996***Ă47001 -0,1199Ă50001 0,1396Ă5001 0,7791**Ă5088 1,2429***Ă52001 1,0099***Ă5266 3,1366***Ă5360 2,2025***
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Ă5376 2,1245***Ă5380 1,8017***Ă54001 -0,1447Ă5615 1,0001***Ă5631 4,2562***Ă63001 0,7742**Ă63130 -0,0495Ă66001 -0,1276Ă66170 0,839**Ă66682 0,1392Ă68001 0,6392*Ă68081 0,6319*Ă68276 1,0993***Ă68307 1,2181***Ă68547 0,1784Ă70001 1,2614***Ă76001 -0,3448Ă76111 1,408***Ă76147 -0,0383Ă76364 0,0245Ă76834 0,5622.Ă8001 0,4312Ă8573 1,9108***Ă8758 0,7911**ā800153993 -0,4339ā800179562 -2,4574**ā800193670 -1,6882*ā800222177 -2,1079***ā800249860 -0,0545ā804003326 -3,0371***ā815001640 -1,5947***ā819003851 -0,6002ā829002776 -1,1893.ā830122566 -1,4934*ā830123493 -2,949***

ā830130125 -2,8431**ā890204541 -3,457***ā891502163 -0,5434ā899999115 -0,3698ā900092385 -0,0906ā900163149 -1,4592.ā900194953 0,35ā900217277 0,3916ā900276649 0,5922ā900313208 -1,9737**ā900411710 -1,075ā900435353 1,1617*ā900539589 -1,3949*ā900544861 0,2521ā900547796 -1,5241.ā900548752 -1,4512**ā900550968 -0,0623ā900598459 -2,3121*ā900653421 -1,6338**ā900731003 -1,0099.ā900745725 -0,6742ā900757536 0,0727ā900760620 -1,5937.ā900806620 -1,7137.ā900886219 -1,6519*ā900888246 -1,3844.ā900888315 -1,4358.ā900891335 -0,3905ā900923095 1,6268***ā900943073 -0,0134ā900956152 -0,52ā900979388 -3,7794***ā900987372 -1,1758.ā901037870 -1,9585***ā901055747 -1,8104***
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ā901062663 -1,592*ā901071464 0,2548ā901105703 -2,996**ā901107102 -0,166ā901124707 -0,6972ā901169030 -2,9308***ā901176135 0,1776ā901237649 0,3165ā901244359 -0,3005ā901269582 -0,4188ā901278126 1,2624*ā901302523 -0,8223ā901307171 1,2592**ā901309372 -1,7258**ā901328631 -1,57**ā901333616 -0,6358ā901339404 -1,7456.ā901346303 -0,196

ā901356067 -1,7449*ā901365918 -2,1966**ā901377083 -1,9476**ā901394489 -0,4847ā901407745 -1,2313*ā901418508 -2,2415***ā901419315 -1,3752**ā901420480 -1,5383*ā901434853 -1,5937.ā901447677 -2,7034***ā901452751- -1,3512*ā901464013 -1,6516*ā901491625 -2,139**ā901544269 1,1602.ā901610821 -0,0403ĀāÿĂĀýÿþ�þ 0ĀÿÿýÿĀĂĀ�í� 1,1637***

�� Ā0Ā0
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Tabla 104. Variables características

Fuente: Elaboración CRC con base en los formatos T.1.4, T.1.5. T.1.6 y T.1.7

2ÿĂÿÿ�ĀĂĀĀÿÿĀā�ÿĂĂĂĀĀ1Ā2Ā3Ā4Ā0

�� Ā0Ā0Ā0

Variable Descripción
%pospago Participación de pospago en el total de líneas

%banda ancha Porcentaje de accesos 4G + 5G en el total
Ing GB Ingreso por giga byte de internet móvil
Ing Min Ingreso por minuto de voz móvil



Digitally signed by 
MARIANA SARMIENTO ARGUELLO
Date: 2025-05-14
22:48:15 -05:00
Reason: Fiel Copia del
Original
Location: Colombia

REF: Su comunicación con el asunto «radicado SIC 24-546942-6063 Solicitud de concepto 
técnico, art. 8 de la Ley 1340 de 2009», radicada en esta entidad bajo el número 2025808674.

 

ÿ
ln(ĉĀ) 2 ln(ĉ0) = Ā0 2 ÿĆĀ + ĂĀăăĆĈăĉÿĀ + Ā1%ĆąĉĆÿąąĀ + Ā2%ĀÿĄĂÿ ÿĄā/ÿĀ + Ā3āĄą ÿþĀ+ Ā4%ÿĈáĄÿāą ĆąĉĆÿąąĀ + Ā5ÿþ ÿāāăĉą + �ĀĉĀ Ā Ā0

2ÿĂÿÿ�ĀĂĀĀÿÿĀā�ÿĂĂĂĀĀ1Ā2Ā3Ā4Ā5Ā0
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ÿĀĀ = 2ÿĆĀ(1 2 ĉĀ) ÿĀā = ÿĆāĉā

 

ĉĀ = exp(ĎĀ′ĀĀ 2 ÿĆĀ)1 + ∑ exp(Ďā′ Āā 2 ÿĆā)þā=1Ā: 1, & , Ă,
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1 + (ĆĀ 2 āĀ)ĆĀ ÿĀĀ = 0
āĀ = ĆĀ(1 + 1/ÿĀĀ).ĆĀ ÿĀĀ ÿ

1 2 (ĆĀ 2 āĀ)[ÿ(1 2 ĉĀ)] = 0Ā b  INTEGRACIÓN
1 2 (ĆĀ 2 āýāÿāý�ý�ÿýÓā)[ÿ(1 2 ĉĀ)] + (ĆĂ 2 āýāÿā�ý�ÿýÓā)ÿĉĂ = 0Ă b Ā: ÿāÿÿ 2 Āþā, ýÿāāþÿýý ĂĂ

1 2 (ĆĀ 2 āĀ)[ÿ(1 2 ĉĀ)] = 0Ā b TIGO, MOVISTAR, Líder
1 2 (ĆĀ 2 āýāÿā�ý�ÿýÓā)[ÿ(1 2 ĉĀ)] + (Ćā 2 āýāÿā�ý�ÿýÓā)ÿĉā + (Ćÿíþÿÿ 2 āÿíþÿÿ)ÿĉÿíþÿÿ = 0
1 2 (Ćÿíþÿÿ 2 āÿíþÿÿ)[ÿ(1 2 ĉÿíþÿÿ)] + (Ćā 2 āýāÿā�ý�ÿýÓā)ÿĉā + (ĆĀ 2 āýāÿā�ý�ÿýÓā)ÿĉĀ = 0ā b Ā: ÿāÿÿ, ýÿāāþÿýý
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þ ćÿÿĆ(ć) Ć ć = ∑ ćÿāÿ=1ÿ ćÿ �ÿ(ćÿ , ć2ÿ) = Ć(ć)ćÿ 2 āÿćÿć2ÿ ÿ āÿćÿāÿć∗ = (ć1∗, & , ćā∗ )Ć′(ć∗)ćÿ∗ + Ć∗ 2 āÿ = 0 ÿ: 1, & , þ Ć∗ = Ć(ć∗) ÿĉÿÿĆ∗ 2 āÿĆ∗ = 2 ĉÿ∗ā(Ć∗)ā(Ć∗) ĉÿ > ĉĀ Ć∗ 2 āÿ > Ć∗ 2 āĀāÿ < āĀ

IHH = ∑ ĉÿ∗āÿ=1
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∑ ĉÿ∗ Ć∗ 2 āÿĆ∗ā
ÿ=1 = 2 IHHā(Ć∗)

þ
Āÿ(Ć) ÿÿ: 1, & , þ Ć = (Ć1, & , Ćā)ÿ
�ÿ(Ćÿ , Ć2ÿ) = (Ćÿ 2 āÿ)Āÿ(Ć)āÿ ÿĆ = (Ćÿ , Ć2ÿ) Ćÿ ÿ Ć2ÿ þ 2 1Ćÿ

Ć∗ = (Ć1∗, Ć2∗, & , Ćā∗ ) þ
Āÿ(Ć∗) + (Ćÿ∗ 2 āÿ) ĀĀÿĀĆÿ (Ć∗) = 0
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• āąĄ ĉÿĄ Ā
⟨�ÿ�ăāă āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā= ⟨ÿýĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā ýĀÿ ⟨ÿýĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā Āÿÿ⁄

ceso a Internet Fijo residencial para los municipios con desempeño alto-
moderado, ceso a Internet Fijo residencial  incipiente y bajo
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Ā = {ĈăĂăĉ +  ÿā }
• āąĄ ĉÿĄ Ā

⟨�Ăăāă āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā= ⟨ÿĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā ýĀÿ ⟨ÿĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā Āÿÿ⁄
Ā = {ĈăĂăĉ +  ÿā + ÿĂćċÿĂăĈăĉ, ĈăāċĈĉą /ċăÿĄą, ĀÿăĄăĉ ď ĉăĈČÿāÿąĉ}

• 

� = (⟨ÿýĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩ýĀÿ + ∑⟨ÿĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā ýĀÿ )(⟨ÿýĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Āÿÿ + ∑⟨ÿĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā Āÿÿ )
• Ā �

� = �. ��ÿ

�
 λ

• 
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• 

• 

• 
• āąĄĉÿĄ Ā

⟨�ÿ�ăāă āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā= ⟨ÿýĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā ýĀÿ ⟨ÿýĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā Āÿÿ⁄
Ā = {ĈăĂăĉ Ăă ĄúāĂăą ď ĊĈÿĄĉĆąĈĊă, ÿā, ăĂÿĄÿāÿąĉ }

• āąĄ ĉÿĄ Ā
⟨�Ăăāă āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā= ⟨ÿĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā ýĀÿ ⟨ÿĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā Āÿÿ⁄

Ā ={ĈăĂăĉ Ăă ĄúāĂăą ď ĊĈÿĄĉĆąĈĊă, ÿā, ýăāċĈĉą /ċăÿĄą, ĀÿăĄăĉ ď ĉăĈČÿāÿąĉ, ăĂÿĄÿāÿąĉ }
• 

� = (∑ ⟨ÿýĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā ýĀÿĀ + ∑ ⟨ÿĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā ýĀÿĀ )(∑ ⟨ÿýĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā ĀÿÿĀ + ∑ ⟨ÿĀā�āĀÿ �ýýÿĀĀ⟩Ā ĀÿÿĀ )
• �

� = �. ���Ā
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